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Área de Gobierno de Desarrollo Urbano  

Dirección General de Vivienda, Rehabilitación y Regeneración 
 

Resolución de 20 de abril de 2023 de la Directora General de Vivienda, Rehabilitación y Regeneración por la que se ordena la 

publicación de las propuestas de decreto de concesión definitiva de subvención al beneficiario/a de las ayudas convocadas por 

Decreto de 21 de abril de 2022 del Delegado del Área de Gobierno de Desarrollo Urbano por el que se aprueba la 

Convocatoria Pública de Subvenciones 2022 con destino a actuaciones de adaptación de las viviendas para personas con 

discapacidad y de locales en edificios de uso residencial  en la ciudad de Madrid, “PLAN ADAPTA MADRID 2022”. 

 
 

   

De conformidad con el artículo 19.3 del Decreto de 21 de abril de 2022, del Delegado del Área de Gobierno de Desarrollo Urbano, por el que 

se aprueba la Convocatoria Pública de Subvenciones 2022 con destino a actuaciones de adaptación de las viviendas para personas con 

discapacidad y de locales en edificios de uso residencial en la ciudad de Madrid, “PLAN ADAPTA MADRID 2022”, debe procederse a la 

publicación de la propuesta de decreto de concesión definitiva al interesado/a, que se llevará a cabo en la sede electrónica del Ayuntamiento de 

Madrid https://sede.madrid.es de acuerdo con los términos previstos en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

 

Según lo dispuesto en el artículo 27.3 de la Ordenanza de Bases Reguladoras Generales para la Concesión de Subvenciones por el 

Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Públicos de fecha 30 de octubre de 2013, y en el artículo 19.4 de la Convocatoria Pública de 

Subvenciones 2022, se concede un plazo de cinco días hábiles, desde el siguiente a la presente publicación en sede electrónica, para que los 

beneficiarios propuestos comuniquen su aceptación o renuncia. En el caso de que no se presente la aceptación dentro del referido plazo, se 

entenderá que el solicitante acepta la subvención. En caso de aceptación expresa, ésta habrá de ser firmada por el solicitante o su representante 

legal. El modelo de aceptación de la subvención podrá descargarse de la sede electrónica del Ayuntamiento de Madrid. 

 

De conformidad con el artículo 19.4 de la convocatoria, para aquellos solicitantes que no sean propietarios de la vivienda o local, en relación 

con el artículo 16.2.1, se requiere la autorización de la persona propietaria de la vivienda o local para la realización de las actuaciones objeto 

de la subvención. Este documento será preceptivo para proceder al pago de la subvención. 

 

Las propuestas de decreto no crean derecho alguno a favor del beneficiario propuesto, frente al Ayuntamiento de Madrid y sus organismos 

públicos, mientras no se le haya notificado el decreto de concesión. 

 

Madrid, a fecha de firma- La Directora General de Vivienda, Rehabilitación y Regeneración, Isabel Calzas Hernández. 
 

 

 



  

 

 
ANEXO 

RELACIÓN DE PERSONAS QUE TIENEN LA CONSIDERACIÓN DE BENEFICIARIOS 

PROPUESTOS PARA DECRETO DE CONCESIÓN DEFINITIVA Y LA CUANTÍA DE LA 

SUBVENCIÓN OTORGABLE  

 

EXPEDIENTE 
TIPO 
VIAL 

VIAL Nº BENEFICIARIO NIF 
IMPORTE 

CONCEDIDO 

135/2022/01051 CALLE TEMBLEQUE 128 LARA C. G. ***9042** 20.000,00 € 

135/2022/01104 CALLE  LAS PEDROÑERAS 16 
ADRIANA PATRICIA S. 

P. 
***0426** 29.407,03 € 

135/2022/01845 CALLE BERGANTIN 23 TOMAS L. P. ***1626** 19.686,35 € 

135/2022/00939 CALLE HERRERA 7 CARLOS G. J. ***8326** 30.000,00 € 

135/2022/01056 CALLE TORONGA 3 MARIA CARMEN S. S. ***4712** 29.516,69 € 

135/2022/01414 CALLE COCHERON DE LA VILLA 17 ANA ISABEL M. A. (*) ***9775** 4.187,94 € 

135/2022/01118 CALLE 
FAUSTINO CORDON 

BONET 
12 

FRANCISCO SAMUEL 
F. C. 

***3231** 4.074,85 € 

135/2022/00920 CALLE PEZ AUSTRAL 17 ANTONIO S. S. ***2733** 2.584,75 € 

135/2022/01073 CALLE JAYENA 9 JULIANA B. M. ***6950** 4.500,43 € 

135/2022/01005 CALLE SUECIA 58 AGUSTIN H. C. ***2561** 8.720,94 € 

135/2022/01817 CALLE ONIL 10 MARIA RAQUEL V. J. ***1486** 7.372,30 € 

135/2022/01086 CALLE LOPEZ DE HOYOS 124 MARIA TERESA V. T. ***3513** 1.276,36 € 

135/2022/01892 CALLE ANGEL DE DIEGO ROLDAN 27 JOSE LUIS S. M. ***9917** 11.857,60 € 

135/2022/00957 CALLE 
SANTIAGO DE 
COMPOSTELA 

28 AGUSTIN Y. S. ***6931** 2.412,21 € 

135/2022/01484 CALLE OCHAGAVIA 36 VICENTA M. O. ***4209** 2.278,10 € 

135/2022/01087 CALLE 
FEDERICO MORENO 

TORROBA 
1 REGINA S. S. ***2395** 1.940,00 € 

135/2022/01857 CALLE JUANA DOÑA 8 
MARIA INMACULADA 

D. G. 
***1363** 10.838,13 € 

135/2022/01204 CALLE INVENCIBLES 4 ASCENSION M. M. ***7601** 1.501,44 € 

135/2022/02039 CALLE SAN DELFIN 3 BEATRIZ MATILDE J. A. ***3459** 28.204,60 € 

135/2022/02076 CALLE JATIVA 
2 - 

Portal 
H 

JESUS ALBERTO G. C. ***7100** 2.292,99 € 

135/2022/01733 CALLE PINAR DE SAN JOSE 16 MARIA JOSE E. M. ***4660** 5.424,56 € 

135/2022/02145 CALLE EMBAJADORES 102 LORENA C. P. ***0621** 23.432,48 € 



  

 

 

EXPEDIENTE 
TIPO 
VIAL 

VIAL Nº BENEFICIARIO NIF 
IMPORTE 

CONCEDIDO 

135/2022/01192 PLAZA BASILEA 1 MARIA DOLORES S. D. ***9167** 2.843,54 € 

135/2022/02014 CALLE SIERRA MORENA 6 MATIAS H. H. ***5656** 1.750,91 € 

135/2022/01187 CALLE RICARDO ORTIZ 48 BRIGIDA G. H. ***5015** 1.852,30 € 

 

Aceptación de la subvención: De conformidad con el artículo 19.4 de la Convocatoria, en el 

plazo de 5 días hábiles desde el siguiente a la presente publicación en sede electrónica, los 

beneficiarios propuestos deberán comunicar la aceptación o renuncia de la subvención de 

acuerdo con el modelo adjunto y disponible en: Plan Adapta Madrid 2022. 

En caso de que no se presente la aceptación dentro del referido plazo, se entenderá que el 

solicitante acepta la subvención. 

Autorización del/de la propietario/a: (*) De conformidad con el artículo 19.4 de la 

convocatoria, para aquellos solicitantes que no sean propietarios de la vivienda o local, en 

relación con el artículo 16.2.1, se requiere la autorización de la persona propietaria de la 

vivienda o local para la realización de las actuaciones objeto de la subvención. Este documento 

será preceptivo para proceder al pago de la subvención. 

 

https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.62876cb64654a55e2dbd7003a8a409a0/?vgnextoid=19699fd6af368710VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=73ed5d53be9a0210VgnVCM100000171f5a0aRCRD&vgnextfmt=default
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ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO  

D.G. de Vivienda, Rehabilitación y Regeneración 

  

 
 

 

 

Resolución de la Directora General de Vivienda, Rehabilitación y Regeneración por la que se ordena la 
publicación de las propuestas de decreto de concesión definitiva de subvención a beneficiarios de las 
ayudas convocadas por Decreto de 21 de abril de 2022 del Delegado del Área de Gobierno de 
Desarrollo Urbano por el que se aprueba la Convocatoria Pública de Subvenciones 2022 con destino a 
actuaciones de adaptación de las viviendas para personas con discapacidad y de locales en edificios de 
uso residencial en la ciudad de Madrid, “PLAN ADAPTA MADRID 2022”. 
 
De conformidad con el artículo 19.3 del Decreto de 21 de abril de 2022, del Delegado del Área de 
Gobierno de Desarrollo Urbano, por el que se aprueba la Convocatoria Pública de Subvenciones 2022 
con destino a actuaciones de adaptación de las viviendas para personas discapacidad y de locales en 
edificios de uso residencial en la ciudad de Madrid, “PLAN ADAPTA MADRID 2022”, debe procederse a 
la publicación de las propuestas de decreto de concesión definitiva a los interesados, que se llevará a 
cabo en la sede electrónica del Ayuntamiento de Madrid https://sede.madrid.es de acuerdo con los 
términos previstos en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
 
Según lo dispuesto en el artículo 27.3 de la Ordenanza de Bases Reguladoras Generales para la 
Concesión de Subvenciones por el Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Públicos de fecha 30 de 
octubre de 2013, y en el artículo 19.4 de la Convocatoria Pública de Subvenciones 2022, se concede un 
plazo de cinco días hábiles, desde el siguiente a la presente publicación en sede electrónica, para que 
los beneficiarios propuestos comuniquen su aceptación o renuncia. En el caso de que no se presente la 
aceptación dentro del referido plazo, se entenderá que el solicitante acepta la subvención. En caso de 
aceptación expresa, ésta habrá de ser firmada por el solicitante o su representante legal. El modelo de 
aceptación de la subvención podrá descargarse de la sede electrónica del Ayuntamiento de Madrid. 
 
De conformidad con el artículo 19.4 de la convocatoria, para aquellos solicitantes que no sean 
propietarios de la vivienda o del local, en relación con el artículo 16.2.1, se requiere la autorización de la 
persona propietaria de la vivienda o local para la realización de las actuaciones objeto de la subvención. 
Este documento será preceptivo para proceder al pago de la subvención. 
 
Las propuestas de decreto no crean derecho alguno a favor del beneficiario propuesto, frente al 
Ayuntamiento de Madrid y sus organismos públicos, mientras no se le haya notificado el decreto de 
concesión. 
 

                Madrid, a fecha de firma 
 

 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE 
VIVIENDA, REHABILITACION Y REGENERACION 

Firmado electrónicamente 
Fdo.: Isabel Calzas Hernández 



 

  

  

 

Espacio reservado para la etiqueta 

 con los datos del Registro 

 

Convocatoria Pública de Subvenciones 2022 con destino a actuaciones de adaptación de las viviendas para personas con 

discapacidad y de locales en edificios de uso residencial en la ciudad de Madrid, “PLAN ADAPTA MADRID 2022”. 

1 DATOS DEL BENEFICIARIO (propietario, arrendatario, usufructuario…) 

DNI, NIF, NIE:             Nombre:                                                Primer apellido: 

Segundo Apellido:  Nacionalidad:  

Razón Social (cumplimentar si procede):   

Tipo vía:  Domicilio:  Nº:  Piso:   

Escalera:  Bloque:  C.P.:  Municipio:   

Teléfono:  /  Correo electrónico:   

 

2 DATOS DEL REPRESENTANTE 

DNI, NIF, NIE:             Nombre:                                                Primer apellido: 

Segundo Apellido:  Nacionalidad:  

Razón Social (cumplimentar si procede):   

Tipo vía:  Domicilio:  N.º:  Piso:   

Escalera:  Bloque:  C.P.:  Municipio:   

Teléfono:  /  Correo electrónico:   

Relación con el/la beneficiario/a:   

Manifiesta que: ☐ acepta ☐ renuncia 

La subvención propuesta por importe de  € correspondiente a la Convocatoria Pública de 
Subvenciones 2022 con destino a actuaciones de adaptación de las viviendas para personas con discapacidad y de locales 
en edificios de uso residencial en la ciudad de Madrid, “PLAN ADAPTA MADRID 2022”. 
 
Al mismo tiempo declara que, a fecha de hoy, se mantienen vigentes las declaraciones responsables efectuadas en la 
solicitud de subvención, referida a que el solicitante se encuentra al corriente de las obligaciones tributarias de carácter 
local, autonómica, estatal y con la Seguridad Social y Hacienda, así como en el cumplimiento de las obligaciones por reintegro 
de subvenciones y que no está incurso en el resto de prohibiciones, de conformidad con el artículo 13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

En  , a      de                             de 202 . 

Firma 

 

 

Protección de datos de carácter personal: INFORMACIÓN BÁSICA  

Los datos recabados serán incorporados y tratados en la actividad de tratamiento “Beneficiarios Subvenciones”, dada de alta en el Registro de Actividades de Tratamiento del Ayuntamiento de 

Madrid, responsabilidad de la Dirección General de Vivienda, Rehabilitación y Regeneración, sita en la Cl. Ribera del Sena, 21, 28042-Madrid, con la finalidad de mejorar la calidad de los 

inmuebles y favorecer su acceso mediante la concesión de subvenciones. Y ante el que las personas afectadas podrán ejercer sus derechos. 

El tratamiento de datos queda legitimado mediante el consentimiento de los/as propietarios/as o arrendatarios/as, representantes legales, beneficiarios/as o solicitantes y en cumplimiento de 

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Los datos no podrán ser cedidos a terceros salvo en los supuestos previstos en la normativa vigente sobre protección de datos 

de carácter personal. Coordinación General de los Distritos, Transparencia y Participación Ciudadana (oficprotecciondatos@madrid.es). La información adicional se encuentra en www.madrid.es  

INFORMACIÓN ADICIONAL en Instrucciones. 

ACEPTACIÓN O 

RENUNCIA DE 

LA SUBVENCIÓN 

mailto:oficprotecciondatos@madrid.es
http://www.madrid.es/

